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Oficiosa: Almirante, 15 de t r e s á o c h o de la tarde. 

PRECIO DE LSUSGEIP&ÍOff T a r i f a de i n s e r c i o n e e 

A3n BBtf. capiía', • evaao á domic i l io , . -60 pesetas lüentuiJ. s unt ic i j i i idcd ; 
ítiera do ella, 3*50 a l nies, 10'50 al tri juestr*, 21 al ten eetre y 4'¿ por un año. 

Se admiten suscripciones en| Madrid, en la Administración del B C I . « T : N , 

calle del Almirante, 16, bajo.—Fuera de eata capital, directamente por medio 
de carta á la A d m i n i s t r a i on con inclusión dol importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 7 

Anuncios oficiales di pago, línea 6 fracción. 

Id, particulares, i d . i d . id 

Número suelto, SO céntimos. 

0'50 peseta 

0"T5 id, 

Pmrfa oficial 
P « eSdeoe i a *!eí C « H s e , o d e Nünlat raa 

S. M. el lley D. Alfonso XIII (quo 

Dios guarde), salió en la noche 

de ayer de la ciudad de Valencia, 
con dirección á esta corte, sin no 
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en 
esta corte S. M . la Keina doña V ic 
toria Eugenia, Sus Altezas el Prín
cipe de A i t u r i a s ó Infante** Ti. Jai -
me y las demás personas de la A u 
gusta R e a l Familia. 

AYUNTAMIENTOS 
M A Ó R O 

SECRETARIA 

L a Junta munioipal se halla oitada pa
para oelebrar sesión en la 1.* Cosa Con
sistorial el día 4 del aotual, á las diez de 
la mañana y tratar de los asuntos s i 
guientes: 

Aouerdo del Exorno. Ayuntamiento, 
aprobatorio d u n p r e s u p u e s t o , impor
tante 114.702'bO p e s e t a s , p a r a la sust i tu
ción del BOtual empedrado de ouña en el 
paseo de las Delioias, entre la glorieta de 
Atooha y estaoión de Cáceres y Portugal, 
oon aproveohamiento del material levan
tado para la oontinuaoión de dioho paseo. 

Otro, sdjudioaodo dos paroelss de te
rreno de 43 62 metros ouadrados una, y 
otra de 37 12 metros, procedente de la 
antigua vereda de Postas, al preoio de 12 
pesetas metro. 

0 - r o , arijo, l i o a n d o una paréala de te
rreno de 53 50 m e t r o s ouadrados, preoe
dente de la a n t i g u a vereda de Postas, al 
preoio de 12 p e s e t a s metra ouadrado. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid 2 de Noviembre de 1909.—E1 
seoretario, F . Ruano y Carriedo. 

A R A N J U E Z 
E l dfa siete de Dioiembre próximo á 

las onoe de la mañana, bajo mi presiden
oia y en la Cssa Consistorial se celebrará 
subasta públioa, para arrendar durante 

el año próximo de 1910 el sorvinio de 
limpieza de calles y reoogida de b»suras 
de la vía públioa bajo ol tipo de 1.000 
pesetas, abonadas por el Ayuntamiento 
al arrendatario. 

E l pliego de oondioiones y demáa a n 
tecede .tes da la subasta se hallarán de 
manifiesto, á disposioión del públioo, 
durante los días y horas hábiles en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Los lioitaderes constituirán pr:>vie-
meato oomo fianza provisional el oiuoo 
per oiento del tipo de subasta ó sean se
senta pesetas, y el rematante prestará la 
definitiva del veinte por oiento dol pre
oio del servioio, siendo don Mariano Me
rino Rodríguez vecino de Arnnjuez ol 
letrado designsdo para bastantear po
deres. 

No se admitirán proposiciones á los 
comprendidos en el artloulo onoe de la 
oitada Instruooión, y estas proposiciones 
á las que hay que acompañar el resguar
do de depósito y la oédula personal, de
berán presentarse en pliego cerrado re 
dactadas oon sujeoión al siguiente mo
delo: 

Don 
veoino de enterado 
del pliego de oondioiones, que acepta, 
cfreoe realizar el servioio de limpieza de 
oalles y reoogida de basuras de ls v is 
públioa durante el año de mi l noveoien
tos diez, por la oantidad de 

(en letra) pe
setas. 

Feoha y f irma del proponente. 
Caso de oelebrarse el aoto sin efeoto 

se oelebrsrá nueva subasta oon las oon
dioiones, dia, hors y aumente de preoio 
que acuerde el Iluatrísimo Ayunta
miento. 

Aranjuez veintinueve de Ootubre de 
mi l novecientos nueve. 

E l sloalde accidental, 
Rafael Almazán 

(E.—600.) 

Don Rafael Almazán Carola, primer te
niente aloalde de este Iltme. Ayunta
miento en funoiones de aloalde presi
dente. 
Htgo saber: Que el día 6 de Dioiem

bre próximo á las diez de la mañana, ba
jo mi presidenoia y en la Casa Consisto
r ia l , se celebrará la subasta del arbitrio , 
sobra pasos y medidas, impuesto oou o 
obligatorio para si año 1910, bajo el tipo 
de 13 000 pesetas. ' 

I 
E l aouerdo y oon 'ioiones de la subasta 

j que so han heoho públicos sin que se ha
ya produoido reoiamaoióu alguna en el 
plazo fijado por el art. 29 de la Instruo
oión de 24 de Enero de 1905, estarán de 
manifiesto en la Seoretarla del Ayunta
miento. 

Los lioitaderes consignaren previa
mente oomo fianza provisional el 5 por 
100 del tipo ó sean 650 pesetas, y el rema
tante prestará la definitiva del 20 por 100 

I del preoio del remate, el oual deberá pa
garse per meses sntioipados, siendo dea 
Mariano Merino Rodríguez, veoino de 
Aranjuez, el letrado designado para bas-
tantear poderes. 

No ae admitirán pronosiniones á loe 
comprendidos en el art. 11 de la o'tada 
Instrucción, y estas proposiciones á las 
que hay que acompañar ol resguardo de 
depósito y la cédula pers nal, deberán 
presentarse en pliego cerrado, redacta
das coa sujeoión al siguiente modele: 

Don , 
veoino de , enterado 
del pliego de oondioiones, que aoepta, 
ofrece (la oantidad 
en letra) pesotcs, 
por el arriendo del arbitrio municipal de 
pesos y medidas de uso forzoso para ei 
nao mi l noveoientos diez. 

Feoha y firma del propenente. 
Caso de oelebrarse el aoto sin efeoto, 

se celebrará nueva subasta oon las mis
mas oondioiones que la primera, el día, 
hora y o n la rebaja del tipo que acuer
de este Iltmo. Ayuntamiento. 

Aranjuez veintinueve de Ootubre de 
mil noveoientos nueve. 

E l aloalde aooidontal, 
Rafael Almazán. 

(E.—601.) 

Don Rafael Almazán Carola, primer te
niente de aloalde del I ltmo. Ayunta
miento de Aranjuez. 
Hago saber: Que el día 7 de Dioiem

bre pióximo, á las diez déla mañana, 
bajo mi presidenoia, y en la Casa Consis 
terial, se oelebrará la subasts del a rb i 
trio sobre puestos qus se instalen en el 
Mercado y via públioa de esta población, 
durante el año de mil novecientos diez, 
bsjo el tipo de 20.000 pesatas. 

E l aouerdo y oondioiones de la subas
ta, que se han heoho púb'iooa sin qus 
se hsys produoido reolamaoión alguna 
en el plazo fijado por el artionlo 29 de 

¡ la Instrucción de veintiouatro de Enero 
| de m i l noveoientos oinoo, estarán de ma-
. nifiesto en la Secretaria del Ayunta -
; miento. 

L o s lioitadores constituirán previa
mente oomo fianza provisional el 5 por 
100 del tipo, ó sean 1.000 pésete?, y el 
rematante prestará la definitiva d e l 20 
por 100 de l precio del remete, el cual 
deberá pagarse por meses anticip-.dos, 
siendo den Mariano Merino Rodríguez, 
vecino de Aranjuez, el letrado designado 
para bastantear poderes. 

N o se admitirán proposiciones t lea 
comprendidos eu el aritoolo 11 de l a 
oitada Instrucción; y astas proposicio
nes, á las que hay que acompañar el res
guardo de depósito y ia oéduh personal, 
deba án presentarse en pliego cerrado, 
redaotadasOon sujeoiój; al Flg-i,-\t* mo
delo: 

D o n , 
veoino de , euterade 
del pliego de oondioiones, qne aoepta, 
ofrece (la oantidad 
en letra) pesetss, 
por el arriendo del arbitrio munioipal, 
sobre puestos en el Meroado y vía públi
oa, psra el sño de mi l noveoientos diez. 

Feoha y f irma del proponente. 
"TJaso de oelebrarse el aoto sin efeoto, 

se oelebrerá nueva subasta oen las mis
mas oondioiones qne la primera, el día, 
hora, oondioiones y rebBJe del tipo, que 
aouerde esto Ilustrisimo Ayuntamiento. 

Aranjuez veintinueve de Ootnbre de 
mil noveoientos nueve. 

E l aloalde accidental, 
Rafael Almazán. 

(E . -602 . ) 

Don Rafael Almazán Carola, primer te
niente de aloalde del Ilustrisimo Avun-

* temiente de Aranjuez. 
Hago saber 

Que el dia seis de Dioiembre próximo 
á lss onoe de ls msñsns, bajo mi presi
denoia, y sn ls Casa Consistorial, se oe
lebrará la subasta del arbitrio sobre de
güello de toda oíase de reses que se sa
crifiquen sn el Matadero Públioo de esta 
población durante el sño de mi l neve-
oiento diez, baje el tipo de siete mi l 
pesetas. 

E l anunoio y oondioiones de la subasta 
qué se han heobo públicos a i u que se 
hsys produoido reolamaoión alguna en 
el plazo fijado por el srtioulo veintinue-



ve de la Inatruoolón da veinticuatro de 
Enero de mil ueveoientea oinos, eatarfn 
de manifiesto en la decretarla del A y u n 
tamiento. 

Lea lio i'.a do rea oenatituirftn previa
mente, oeme fianza provisional, el oinea 
per oiento del tipo, 6 asan treaoientaa 
oinouenta pesetas, y ei rematante pres
tará la definitiva del veinte por oiente 
del preoio del remate, el oual deberá pa
garse por meses untioipados, siendo don 
Mariano Merino Rodríguez, veoino de 
Aranjuez, el letrado designado para bas-
¿antear poderes. 

No S-Í admitirán prop'isioiouos á los 
comprendidos en el articulo onoe de la 
oitad i Instruooión, y estas proposioiones 
á las que hay que aoompaüar el resguar
do de depósito y la célula personal, de
berán presentarse en pliego oerrado ra 
daotado oon sujeoión al siguiente mo
delo: 

Don , vecino de . . 
, enterado del pliego de 

oondioiones que aoepta, ofreoe 
(la oantidad en 1 tra) pesetas, 
por el arriendo del arbitrio muuioipnl, 
sobre degü*ilo de t o l a olese de rasas que 
se san* if iqueu en el Matadero públi j : de 
est i pob aoióu, para el año mil noveoien
tos diez. 

F u m a y f i rma del proponente. 
Caso de oelebrarse el aoto sin efeoto, 

ten rá lugar uua nueva subasta oon las 
aalamaa condiciones que la primera, el 
día. h «ra, oouiioienea y rebaja ¿al tipo 
q u 3 8caerde este Ilustrlsimo Ayuuta 
miento. 

Aranjuez vcintinneve de Ootubre de 
mi l noveoientos nneve. 

E l aioalde uooidental, 
Rafael A l mazan. 

(• - «18.1 
B E 3 E R R I L D E L A S I E R R A 

Aprobado por la Superioridad el opor
tuno pliego de oondioionee para haoer 
efeotivo el encabezamiento ds oonsumos, 
sal y aloQholes.de est n término munioipal 
en el próximo año de 1910, la subaeta 
para el arriende á venta libre de diohos 
artículos tendrá lugar en esta Casa Con
sistorio! y sala destinada al efeoto el dia 
veintiocho dol próximo Noviembre, ho
ras de diez á dooe oon sujsoión al refe
r ido pliego que se halla de manifiesto en 
la Saoretarla del Ayuntamiento y lo esta
rá también en ol aoto de ls subasta, con 
el f in de que puedan enterarse cuantos 
le tuvieren por oon veniente. 

B9oarriI de ls Sierra treinta y uno ds 
OotubrQ de mi l noveo'entos nueve. 

E l sloaldo, 
Cándido ds ls Rubia. 

( E . - 605 . ) 

BR A O J O S 
Con autorización de ls Superioridad y 

aan sujeoión al pliego de oondioiones 
formado al efeoto, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta v i l l a el día dieoio
oho de Noviembre próximo á las déos de 
sn mañana, la subasta de loa dereohos de 
lss espeoies de oonsumos de este distrito 
para el año 1910, oon venta l ibre. 

L a subasta se oelebrsrá per el sisteme 
da pojas á ls llana, bajo el tipo y oondi
oiones que contiene el pliego que ss ha
llará de manifiesto sn el aoto de la su 
basta. 

Sa Inl ia terminada y expuesta al pú
blica por'térmioo de oohe días, para oír 
reolamaoiones, ls matricula dal subsidié 
in ins t r i a l y de omnra io .de esta vi l la 
para el año próxima ds 1910. ;.j 

L a que aa haoe públioa per el presente 

para oonooimiento de laa personas qae 
sa orean interesadas. 

Braejea á veintinueve de Oatubre da 
mil neveoientes nneve. 

El aioalde, 
Romnalde Mentaya. 

(E 595.) 

C I E M P O Z U E L O S 
E l día veintioinos ds Noviembre próxi

mo, á Isa onoe de ls mañana, tsndrá ln
gar sn esta Cass Consistorial, la subasta 
ds los dereohos de ls Casa Matadero do 
esta v i l la , duranto el año de mi l nove
oientos diez, oon sujeción ni pliego de 
oendioioues qne se enouautra de mani
fiesto en la Secretaria d d Avu tamieoto 
é instrucoión vigente para l-t contrata
ción de servicios provirofal s y munic i 
pales y modelo de propopioi<m adjunto. 

Ciempozuflos á veintinohe de Octubre 
de mi l noveoientos nueve. 

E l sloslde, 
Angel Crespo. 

Modelo de proposición 

Don , 
veoino de , 
de años de edad, oon oédnla 
personal oíase , número . . . 

, enterado del pliego de oon
dioiones por que se hs da regir lo subasta 
de loa dereohos de a Casa Matadero de 
esta v i l la para mi l noveoientos diez, se 

| oompromete á oumplir oon el referido 
pliego (en el tipo de subasta ó haoiendo 
una mej >ra de.•» pesetas; 
feoha y f i rm ; papel de la oíase undéci
ma, se acompañará el resguardo del de
pósito provisional. 

(E.—597.) 

E l dia veintioinoo de Noviembre pró
ximo, á las diez de la mañana, tendrá l u 
gar ou orta Oaaa Oonoiotoriol la siihnatn 
de suministro d« oebaba y pajq que d u 
rante el 8úo de mi l novecientos diez sean 
neoesarias á IBB fuer¿as del Ejército y 
Guardia oivi l de esta v i l la , oon sujeoión 
al pliego de oondioiones que se enouen
tra e manifiesto en la Seoretaria del 
Ayuntamiento y oon sujeción al modelo 
de proposioión adjunto. 

Ciempozuelos á veintiooho de Ootubre 
da mil noveoientos nueve. 

E l sloalde, 
Miguel Crespo. 

Modelo de proposición 
Den , 

vsoino de , 
de años dsedad, oon có 
dula personal de la oíase 
número , y año co
rriente, enterado del pliego de o ood i -io
nes por el que ae ha de regir la subasta 
pars el s u m i n i s t r o de cebada y paja á 
laa fuerzas del Ejéroite y Guardia oivi l 
de esta v i l la en ol año m i l noveoientos 
diez, ao oompromete á onmplir oon el 
referido pliego (en el tipo de subasta ó 
haciende una mejora ds oéntimos 
de peseta en oada raoión de oebada y pa
ja) feoha y f irma, papel de la oíase undé-
oima, se aoompañará el resguarde del 
depósito provisional . 

(E.—598.) 
GASCONES 

Cen la debids autorización superior, 
el dis veintiuno de Noviembre próximo 
y hora de lss dooe de la mañana, en la 
Sala Consistorial de este pueble, tendrá 
lugar la subasta de lea derechos ds los 
artículos de oonsumo de este distrito 
mnniolpal oen vents l ibre para al próxi
mo año de mi l noveoientoo diez, bajo el 
tipe y oondioiones dal pliege que ae ha

llará da manifieato sn al aota da la su
basta. 

Ss halla terminada y expuesta al pú
blioo, per termina de ooho dlaa para sir 
reolamaoiones, la matrionia del subsidie 
industrial y de oemeroio de este puebla 
para el sñe de m i l novecientos diez. 

Lo qne ss haoe públioa par el preaante 
para ooneoimients de lss personas qus 
ss orean intereasdss. 

Gasconas á veintiocho de Ootubre de 
mil neveoientes nueve. 

E l sloslde, 
Celestino Martin 

(E.-599.) 
MANGIRON 

Se Hrrieudau ea pública subasta de 
venta exolusiva y libr«, los derechos do 
consumos de este pueb!o y su término 
municipal, pertenecientes al año de 1910, 
en esta C »sa Consistorial el d i - 14 del 
mes de Noviembre próximo y hora de 
diez á dooe de su mañana. 

Lo que se anunoia al públioo llamando 
lioitadores. 

Maugirón 27 de Ootubre de 1909. 
E l aioalde, 

Julián Velasoo. 
(E.-604. ) 

R A S C A F R I A 
E l día veints de Noviembre próximo, 

á las onoe de su mañane, tendrá lugar en 
la Casa Cansistorial de esta v i l la , la su 
basta para el arriendo á venta l ibre de . 
los dereohos de consumos de este térrai- | 
no, durante el próximo año de mi l nove- \ 
cientos diez, bajo el tipo y pliego de con
diciones que se halla ds msnifiesto en ls 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Rasoafría veintinueve ds Ootubre de 
mil noveoientos nneve. 

E l aioalde, 
Franoisoo Bajar. 

(E.—59fí ) 
T O R R E L A G U N A 

A l siguiente día de transcurridos los 
diez al en que se publique el presente 
annnoio en el BOLETÍN OFICIAL do ests 
provincia tendrá lugar on ls Sala Conaia 
torial de esta v i l la la subasta per pujas á 
la llana para el arriando á venta l ibre de 
los dereohos ds oonsumo, sal y alcoholes 
correspondientes a esta vi l la para el año 
mil novecientos diez. 

L a subasta dará principio á las diez de 
la mañana y terminará á las onoe de la 
misma. 

E l tipo de la subasta es el de oateroe 
mil ouatrooientaa nna pesetas ouarenta y 
oinoo oéntimos, importe de les dereohos 
y reoargos de todos las sspeoies. 

Para tomar parts en ls subaeta se ha 
de consignar en la meas de la presiden
cia, media hora antea de la señalada para 
su oelebraoión, la oantidad de setecientas 
veinte pesetas y siete oéntimos, importe 
del oinoo por oiento del tipo de la s u 
basta. 

L a clase de fianza qne hs de prestar 
el remítante ha de ser en metálio , va 
lores públioos ó en fincas, el pliego de 
oondiones que ha de servir de base para 
la subasta ae halla de manifieste en la 
Seoretaria de eate Ayuntamiento. 

Torrelaguua treinta y nno de Ootnbre 
de m i l noveoientos nueve. 

E l sloalde, 
Alberto López. 

( B . - 6 9 3 . ) 
V I L L A V I C I O S A D E ODON 

No habiendo presentado redamación 
alguna oontra las aonerdos aprobadei, 
los pliegoe de oondioiones para laa subas
tas de los srbitrios munioipales sobre 
pasaa y medidas da uso forzoso, pnaatea • 

públioos, dereohea de degüello de reses 
y Gasa matadera, para al próxima afta 
de 1910, tendrán lngar en eata CaaaJOen-
siaterial al día aiete del próxima mea da 
Noviembre las subastas, an la siguiente 
ferms: pesas y medidas, da disz á anea 
de la mañana. 

Pnestea públicos, de nueva á diez de la 
mañana. 

Dareobos de degüelle y matadero, de 
dooe á una de la tarde. 

Lo que Be anunoia al públioo llamando 
lioitsdores, y previniendo que los plie
gos de oondioiones se hallarán de mani
fiesto en la Seoretaria de este Ayunta
miento, todos Ice días laborables de nne
ve do la mañana á ouatro de la tarde. 

Villavioiosa de Odón á veintiooho de 
Ootubre de mi l noveoientos nuevo. 

E l aioalde aooidontal, 
Eusebia Delgado Fernández. 

(E.—591.) 
% ajjsjssj ajajjsji 

No habiendo habido lioitadores en la 
subasta el día veintioinoo del oorriente 
mes para el aprovechamiento de los pas
tos del mente Dehesa boyal del Sotil le 
de estos propios, pars quinientas ressa 
lanares y tipa de mi l peaetas, se anunoia 
uua segunda subasta, que tendrá lngar 
en esta Casa Consistorial el día siete del 
próximo mes, de onoe á dooe de ia maña
na, bajo el mismo tipo y oondioiones de 
la anterior. 

Villavioiosa de Oión veintiooho de 
Ootubre de mi l noveoientos oueva, 

E ! aloalda accidental, 
Eusobio Delgado Fernández. 

(E.-592. ) 
V I L L A V I E J A 

E l dia dieciocho del próximo mes de 
Noviembre, y hora ds diez á doos de sa 
mañana, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento el arrien
do á venta l ibre de loa derechos de oon
sumos, ssl y alcoholes para el próximo 
año de mi l noveoientos diez, baje el tipe 
y pliego de oondioiones que estará ds 
manifiesto en el aoto del remate. 

Villavieja á veintinueve de Oatnbre da 
mi l noveoientos nueve. 

E l aloi lds, 
Daograoias Duran . 

(E. -594. ) 

DI R E C C l O N 
DEL 

Semcio Agronómico-catastral 
BARAJAS D E ! ADR ID 

Conforme previene la regla 8 * de la Ins
trucción de 3 de Agosto de 1901, se poue por 
medio del pie ente anuncio en conocí miento 

de los proni otarios del término municipal Se 
BarajaB de Madrid que, desde el día 6 de 
Noviembre próximo venidero, y por espido 
de quines días, quedarán expuestas en la 
Secretaría del Ayuntamiento de dicho pueblo, 
dure nte las horas de oficina, las hojas declara* 
tonas de aquel término municipal, y de su 
agregado «La Alameda» por si creyeren opo

rtuno hacer observaciones sobre la superfiole 
asignada á su predios. 

Al mismo tiempo, y en virtud de lo dis
puesto en la R. O. del Ministerio de Hacienda 
de 13 de Huero de 1908, se pone en conoci
miento de los prepletarios por rústica del re
ferido pueblo o<ue, de acusrdo con la Junta 
periefal, el día 15 de dibho mes de Noviembre, 
i las di»z de su mañana en la Oasa Consisto
rial de aquel Ayuntamiento dará principio la 
celebración de los juicios verbales contradic-

http://aloQholes.de


torios qaa determina la regla 19 de la Inetruc • 
ción provisional de 8 de Agosto d» 1001 ya re-
fe-rida, para el establecimiento de loa Registrón 
lis-cales de la riqueza rústica y pecuaria; y 
continuando loa días sucesivos en igual sitio 
y horas, sin previo aviso hasta su termina
ción. 

Madrid 30 de Octubre de 1009 - El inge
niero director, •. Gomes Flores. 

(Núm. 8.570.) ( 0 . - 174 . ) 

I N T E R V E N C I O N 

DE LA 

wm mu i u m 
Y C L A S E S P A S I V A S 

L a Iotervenoión genoral do la Admi
nistración del Estado, pnr r^soluoión de 
esta feoha, y oon arreglo al artloulo 1.* 
del R « l deoreto de 29 le Enero de 1838, 
ha nombrado con oaráoter le interino y 
aneldo de 1.250 ptas. anuales, Aspirantes 
da 1/ oíase, á o f io ia l de esta Dapeuden-
oia fi doa Gerardo S H Í Ar i ja y den Mar-
oelino Luna y González. 

L > que se públioa en el BOLETÍN OFI 
or\L de esta provinoia, dd oonformidad 
oon lo dispuesto en el art. 4.* le la ley de 
19 de Julio de 1904. 

Msdrid 29 de Ootubre 1909. 
E l Interventor, 

F. de Fons. 
(Núm. 3.573 ) 

E X C M A . J U N T A P R O V I N C I A L 
DE 

Instrucción pública de Madrid 
ANUNCIO 

Pa ra cumplimentar lo dispuesto en los ar 

tículos 22 y 23 del Real 1 ••>- fo de 20 de D i 

ciembre de 1907 sobre provisión interina de 

laa escuelas le sualdj Inferior á 826 pesetas, 

con? de á las maestras qne aspiren á la va 

cante de la escuela e l -menta l de ñiflas de 

Aravaea , ol plaz > de «sinco dia*, á contar 

desde el de 'a fecha de este anuncio, para 

qne presenten en la Secretaria de la Junta 

sus instanci i l d rln das al señor gobernador-

presidente de la Ex elentíeima Corporación, 

acompañándolas de las hojas de servicios de 

bidamente certificadas. 

Las maestras que uo cnenten con esta clase 

de servicius, acompañarán á las solicitudes 

« n o cualquiera de los siguientes documentos 

sopia del lítulo pro'esion, 1 compulsaba por la 

Secretaría, certificación de depó itc p t ra d l -

sbo titulo ó certificación de revalida; siendo 

suficiente la certificación de eatuiios del pr i 

mer afio del grndo e emental 6 la certificación 

de aptitad si aspiran á escuelas incompletas. 

E n todo • so, las maestras aspirantes debe 

rán B9fialar sus reespectivas sol icPudes el 

) m i ' i io ó pnnto de su Imbitnal residencia. 

Lo que se hace público para oonooimiento 

de ios intere»ftdos y á los efectos prevenidos. 

Madr id 3 de Noviembre ds 1909.—El secre

tario, Rafael Lopes M ra. 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE 

CONTaiBDClONRSIMPDKSTOS Y RENTAS 
A N U N C I O 

Anterizada per Real orden de quinoe 
del oorriente ls oelebraoión do subasta 
públios pars oontratar el servioio de «ex-

traooién de tierras, introdnooión de ma
teriales y movimiento de aguas» neoesa
rio psrs ls mins Arrayanes, en Linares, 
durante el afio mi l noveoientos diez, eets 
Direooión general ha asordado que dioho 
aoto tenga lngar en la misma y simultá
neamente en la Direooión de la mina y 
en la Delegación de Hacienda de Jaén, fi 
las dooe en punto del día onoo de D i 
oiembre próximo, oen estrióte sujeción 
si pliego de oondioiones (que se) apro
bado, qua se hallará ds manifiesto eu las 
expresadas ofioinas durante las horas de 
despaoho. 

E l preoio máximo admisible es de se
senta mi l pesetas, y las proposioiones, 
extendidas en papel del sello undécimo, 
han de ir acompañadas de la oédula per
sonal de su firmante y de la oarta de 
pago que aoredite haber oonsignado pre 
viamente en raotálioo ó su equivalente 
en papel admisible d d Estado en la Caja 
general de DspÓBitos ó en oualquiera de 
sus sucursales la oantidad de tres m i l 
pesetss. 

Serfin deseohadas las proposioiones 
quo no se hallen conformas oon lo ante
riormente expressdo y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente 

Mod lo de proposición 
Enterado el que suscribe del pliego de 

oondioiones para oontratar el servioio de 
extraooión de tierras, introduooíón "de 
materiales de fortifioaoión, asi oomo el 
arrastre ó paseo interior de ios mismos 
y movimiento de aguas que afluyen fi los 
pozos generales de de« yü • de la mina 
Arrayanes, de Linares (Jaén), oorres
pondiente al aüo mi l novdoientoa diez, 
quedando obligado fi continuarle en i n 
terés de la Hacienda, se compromete fi 
oumplirlas y fi realizar el oontrato al 
preoio determinado en la oondioión die-
oinueve y anterieres de las facultativas 
para todos les servicios que abraza el 
presupuesto (en oaso de que se haga 
baja, se agregsrfi): oon la baja d e . . . . . . . 

. pesetas (expi esado por 
letra), por oiento. g 

(Expresado por letra.) 1 I 
Fecha y f irma del preponente' 

', Dmiio i l io dol que suscribo. 
Madrid veintinueve de Oatubre'de mi l 

noveoientos nueve. 

E l direotor general, 

C. R. Soler. 

(Núm. 3.572.) (E.—607.) 

* A T D M I N 1 8 T R A C I Ó N 

D E L A \ SNJfJNJ 

Fábrica Nacional de la Moneda 
Y T I M B R E 

E l día 9 de Dioiembro, fi las dooe de la 
mañano, se oelebrarfi en mi despacho de 
eata Fabrica, subasta públioa para oon
tratar el suministre de Is goma aráb ga 
que se oonsidera neoesaria para el s e r v i 
oio de la Sección del Timbre de este Es 
tablecimiento durante los años 1910,1911 
y 1912. 

L o qus ss anunoia para que las perso
nas que quieran temar parte en la l i o i 
taoión puedan examinar el pliego de oon
dioiones que e tara de manifiesto en el 
Negooiade correspondiente de este Esta
blecimiento, donde también se les facili
tarán ouantes datos y noticias puedan i n 
teresarles, todos los dlss hábiles duran
te lss horas de of ioiua. 

Lss proposioiones]habrfin de ajustarse 
si modelo que fi oentinusoión se inserta: 

Modelo de proposición. 

D veoino de 
qne vive oalle ds , 
número que reo no ouantas 
oirounstanoias exige la ley psrs oontra
tar oen ol Estsdo, enterado del anunoio 
inserte en ls Gaceta de Madrid núme
ro feoha 
ó sn d BOLETÍN OFIOIAL ds esta prov in
oia, número feohs 
y ds ouantos requisitos se previenen en el 
pliego de oondioione* aprobado, que obra 
en la Ffibrioa Nacional de la Moneda y 
Timbre, par i adquirir, en subasta públi 
oa. 15 000 kilogramos do goma arábiga 
con destido fi dioha Ffibrioa en los años 
1910, 1911 y 1912, y el núraoro que sobre 
éstos pueda pedirse hasta un 25 por 100 
más, se oompremete fi entregar en la mis
ma, oada kilogramo de goma de las o ir -
ouustanoias que se expre tan en el refe
rido pliego, el oual aoepta en todas sus 
partes, s in alteraoión ulterior por el pre
oio de • 
pesetas 
oéntimos (en letra). 

(Feoha y f irma del interesado.) 
Madrid, dos da Noviembre de mi l no

veoientos nueve. 

E l Administrador, 
M. Díaz Gómez. 

(E. -606.) 

CAPITAL DE MADRID 
AÑO 1909.— MES DE MARZO 

Estadística del movimiento natural de la 
población 

C a u s a s de l a s d e f unc i one s 
Fiebre tifoidea (tiío abdominal), 178. 

Ti fo exantemático, 45 

Fiebres intermitentes y caquexia íprdá ii-

oa, 0. 

V i rue la , 84. 

Sarampión, 72. 

Escar lat ina , 7. 

Coqueluche, 12. 

Difteria y .rup, 15. 

Gr ipe , 110. 

Cólera asiático, 0 . 

GMera nostras, 0 . 

Otras enfermedades epidémicas, 2. 

Tuberculosis pulmonar, 143. 

Tuberculosis de las meninges 7. 

Otras tuberculosis, 16. 

Sífilis, 4 . 

Cancar y otros dolores malignos, 59. 

Meningit is simple, 138. 

Congestión, hemorragia y reblandecimiento 

«eretoales, 102. 

Enfermedades orgánicas del corasón, 160. 

Bronquit is aguda, 279. 

Bronquit is crónica, 129. 

Neumonía, 93. 

Otras enfermedades del aparato respir.do-

rto, 251. 

Afecciones del estómago (menos cáncer) 11. 

Diarrea y enteritis (dos anos y más), 40. 

Diarrea y en t«rltls( menores de dos anos) 94. 

Hernias , obstrucciones intestinales 15. 

Cirrosis del ideada, 18. 

N* i r i t is y mal de Brigbt, 74. 

Otras enfermedades de los ríñones, de la 

vejiga y de sus anexos, 0. 

Tumores no cancerosos y otras enfermeda

des de os órganos genitales de la mujer, 3. 

Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, 

flebitis pnerperal), f 

Otros accidentes pue rpe r a l e s , 0/ 

Debilidad songónita y vicios da sonforuaa-

«aón, 60. 

Debilidad senil, 14. 
8oic id ios , 2. 

Muertes violentas, 27. 

Otras enfermedades, SOI. 

Enfermedades desconocidas ó mal dadai-

das, 55. 

Tota l , 2.708. 

Madrid 30 de Octubre de 1909.=E1 jefe do 
Estadística, P . A . , Benedicto A r i a s . 

Población, 852.306. 

Número de hechos: Absoluto: Nacimientos, 

2.34'-; Defunciones, 2.708; Yiatnmonioe, 318. 

Por 1.000 habitantes: Nata l idad, 2*70; M o r 

talidad, 3'18; Nupcial idad, f '38. 

Número de nacidos: Vivos: Varones, 1.241; 

Hembras, 1. J99. 

Vivos: Legítimos, 2.007; Ilegítimos, 291; 

Expósitos, 42; Tota l , 2.340 

Muertos: Legítimos, 104; Ilegítimos, 3 4 ; 

Expósitos, 1; Tota l , 139. 

Nú itero de f dlecid- s: Varones, 1.366; 

Hembras 1.342. 

Menores de cinco años, 942; De cinco y 

más años, 1.766. 

E n hospitales y casas de salud, 395; E a 

otros establecimientos benéficos, 98; T o 

ta , 493. 

Madr id 30 de Octubre de 1909. = E 1 jefe de 

Estadística, P . A . , Benedicto Ar ias . 

(Núm. 3.671.) 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 
Copia del primer tomo de la matrloula 

ndustriul de la Tarifa 1/ de ia oapital, 
para su publioaoión en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provinoia. 

(CONTINUACIÓN) 

Embutidos y jamones por mayor 
Con 726 pesetas 

Saurines de Franoisoo Rioe y Fra i l e , 
Conde do Romanónos 12. 

Andrés Curo, plaza Cebada 14. 
Emigdie Fernández, Toledo 13. 
José Rodríguez, plaza Santo Domindo 0 . 
Venancio López, Atooha 75 y 77. 
Unión Riesgo y Garoia, Mayor 65. 
Paulino Sáenz, Hortaleza 36. 
Esteban Reñ-mes, L <ón 1. 

Tarifa 1.', oíase 4/, epígrafe 12 
Vinos generosos y licores por mayor 

Con 726 pesetas 
Refael Herodia y C . \ Sevil la, 3 y 5, 
Bsnigno Domínguez, Mayor, 14. 
Modeste Garoia, Marqués de Cubas, S. 
Vioente R. Yarto, Hi lar io Peñaaoe, 7. 
Melohor Cosmen, Montera, 51. 
Rivas y Garola, Peligros, 10 y 12. 
Guillermo Vázquez, Mayor, 49. 
Juan Fernández, Infantas, 4 y 6. 
Manuel Navarro, paseo Atooha, 23. 
Juan Manuel Diaz, Claudio Cuello, 24. 
Bartolomé Fernández, Barquil lo, 28. 

Tarifa l . \ oíase 4. a, epígrafe 13 
Máquinas de Coser por mayor 

Con 726 pesetas 
CompañíaSinger, Montera, 40. 

P i lar P i aka i , Carmen, 16. 

Tenía 1.a, oíase 4. a, epígrafe 14 
Máquinas agrícolas 

Con 726 pesetas 
I Albsrto Ahles y Compañía, Barquil lo 28. 



Romero y Compañía, Forras 21. 
Ra fe el Villanueva, Silva 40 y 42. 
Nicolás Pf lacios, Orellana 9. 
Dsverioh Heureri y Compañía, Sevilla 3. 
Franoisoo Maranges, Sagasta 19. 
Jacobo Sehereider, Alfonso X I I 56. 
Naves y Compañía, Marqués de Cubas 5. 
Enrique del Campo y Compañía, Fer

nando V I 12. 
Nicolás Getse, Esparteros 6. 
Antonio Rivieee, pieza Matute 10. 
Richard Gana, Priuoosa 63. 
Sooiedad Españole aoumnlader Tndor, 

Nuüez de Aroe 1. 
Compañía Babeen O. Nibocr, Ventura 

Ventura de la Vf-ga 1. 
Miguel Milano, Nuñtz de Balboa 7. 
Suoeser de Artur Coppell, pasco de Re

coletos 21. 
Guil l iet F i l i s , Fernando V I 23. 
Sociedad Brujes y Frene, Ventura de la 

Vega 4. 
Nicolás Usete, Tudesoos 11. 
Meiqués de h C i t rielarie, Liste 12 
Emi l i o Mer con, Atooha 127. 
Herman L Scihi l l irg, Les Madrezcs 28. 
Riohar Gane, Prinoese 63, 450 pesetas. 

Tarifa 1.', oíase 4." bis, número 1 
Tejidos 

Miguel Espino, Vinario Viejo 9, oon 
835 peaatas póselos. 

Con 810 pesetas 
Enrique Alvarez, Imperial 7. 
Frnnoisoo Garoía, Carmen 28. 
Hernández Hermanos, Arenal 7. 
Núñez Hermanos, Postas 15. 
Pablo Ruiz , Tctu r. 16. 
Pedro Andion, Imperial 8. 
Leandro González, pieza del Angel 13. 
Compañía M . Z. A., Estaoión del Me

diodia. 
Con 760 pesetas 

J . Peletier y hermano, Pastas 36. 
W . Montes, Toledo 75. 
Felipe Urtuets, plaza del Callao 22. 

Pablo Cuadrado, Toledo 86. 
Pablo Martín, Toledo 19. 
Peña herrarnos, Príncipe 12. 
Gregorih Ort iz , Berqnil lo 15" 
Ramón Pérez, Toledo 67. 
Zqluc ga y Remos, Carmen 21. 
Jnb'án Rodríguez, Montera 19. 
Hernández Hermanos, Montera 43. 
Estopé Cros y compañía, Augusto F i -

gueroa 47. 
{Continuará). 

PROVIDFHCI* • JUDICIM FS 
Ju.TV|g»rio$; <in 1.a í i s w U n o l » 

LAT INA 
E l Juzgado de primera instanoia y 

de instruooión d Á distrito de la Latina 
i e esta oap.tal, en providenoia diotada 
oon feoha veintinueve do Ootubre últi
mo, ha aoordado sacar por primera vez 
a le vente en públioa snbasta las finoas 
siguientes. 

Pesetas 

Primero. Un pajar situado 
en el término munioipal del E s 
pinar, llamado Fonda de San 
Rafael de arribo, que mido dos
cientos treintay dos metros y 
veintisiete deoí metros cuadra
dos, qus linda porladereoba en
tren-'» oon prado de doña Satur
nina Llanos; por la Izquierda 
oen huerto de Maximino Calvo; 
por l'i espalda oon pajar ds don 
Tor ibio Car baile, y al frente 
oen prado de dioha deña Sa

turnina, por donde tiene an en
trada y áalida, y ha vida tasado 
en seis mil pese tas. ,.,.*.« 6 000 

E l pajar desorito es actual
mente oasa habitada 

Segunde. U n huerto en el 
mismo término y sitio detrás 
de un pajar de Luoas Gómez, 
hoy sus herederos, de oaber 19 
áreas y noventa y oinoe oenti-
áress, de segunda oalidad; l in
da: á Oriente, oon prado de 
herederos de Luoas Gómez; Me
diodía, oen el miamo prado y 
pastos comunes; Poniente, oon 
prado de Eusebia Soto, hoy sus 
herederos; y Norte, con psjar de 
los herederos de Luoas Gómez y 
Mariano Garoia. Dentro de este 
huerto se hallan hoy construi
das tres casas, que con el valor 
de aquél, se tasa en junto en 
siete mi l pesetas. 7.000 

Teroero. Un trozo ó parcela 
de terreno ai sitio y término que 
el pajar antes descrito; mide nna 
extensión superfioial de mi l cin 
ouenta y cuatro metros y oua
renta y tres deoimetros cuadra
dos; l inda: á Saliente, oon prado 
de que formó parte, propio de 
doña Saturnina Llanos y oon 
huerto de herederos de Pedro 
Gómez; al Sur, oon prado ó ca 
ñada de ganados; al Oeste oon 
huertede Maximino Calvo, a t 
de Domingo Gómez, y ai Norte, 
oen el pajar antes descrito y te
rreno que existe de servidumbre 
de paso ó salida á la oarretera de 
la Caruña. Sobre este terreno 
existen varias edifioaoiones, en-
tre las que se hallan una dedi-
oada á tahona y almacén de hari
nas y hs sido tessdo oon las c i 
tadas edifioaoiones, en dieci
ocho mi l ptsetas 18.000 

Las finoas deslindadas se hallan ins
critas en el Registro de la Propiedad de 
Segovia, á los folios sesenta y sesenta 
y dos del Tomo treinta y oinoo del Ayun
tamiento del Espinar, finoas comeros 
tres mi l cuatrocientos oohenta y ooho y 
trea mi l ouatrooientoa ochenta y nueve, 
y oiento oinouenta y dos duplioado ins
cripciones teroera, aegnnda y quinta res 
peotivamente. 

Para e\ remate de diohas finoas, qua 
tendrá lugar en la Sala-udienoia de este 
Juzgado del distrito de la Lat ina, se ha 
señalado la una de la tarde del dia 
ouatro de Dioiembre próximo venidero, 
brjo el tipo de treinta y un mi l pese
tas, y ae haoe saber á ruantes personas 
hayan de tomar parte en el remate, que 
no se admitirá proposioión que no cu
bra las dos tero -ras partes de dioha oan
tidad, debiendo consignar previamente 
en la mesa dol Juzgado el diez por oiento 
on efeotivo de la misma suma; que el re
mate se verifioará en un solo lote y po
drá haoerse á oalidad de oederleá un ter
oero; y quo lot» títulos de propiedad de 
las mismas finoas, suplidos por oertifi
oaoión del Registro do la Propiedad del 
partido de Segovia, se hallan de mani
fiesto en ¡a escribanía del que refrenda, 
y oon ellos deberán conformarse los l i 
oitsdores sin qae tengan dereoho á ex i 
gir ningunos otros. 

Madrid dos de Noviembre de mi l no
veoientos nueve. 

V . e B . ' 
Edelmiro T r i l l e . 

E l escribano, 
Jnan Garoia loes. 

(A.—457.) 

L A T I N A 
Don Edelmiro Tr i l l e y Señorans, juez de 

primara instancia del distrito de la L a 
tina de esta oorte. 
Por el presente se sunnois y haca pú-

j blico que doña Ju l i a Huet, mayor de 
j dad, soltera, domiciliada en Paría, bajo la 

representación del proourador don Felipe 
Gorriz y León, ha presentado un esori
to á la autoridad judioial, el que por re
partimiento ha correspondido á este 
Juzgado y escribanía del que refrenda, 
denunoiando el extravio de des títulos, 
serie B números veintitrés mi l oiento 
treinta y nueve y treinta y siete mi l tres 
cientos uno, y ooho máa, serie A núme
ro oinoo mi l quinientos veintidós, veinti
siete mil oiento sesents y tres, treinta y 
ouatro mi l oohooieutos nueve, treinta y 
siete mil seiscientos treinta y siete, cus-
renta y dos mi l dosoientos ochenta y 
ooho, ouarenta y tres mil trescientos dos, 
sesenta y ooho mi l oiento treinta y des y 
oohenta y ouatro mi l cuatrocientos no
vents y dos; todos de la Deuda exterior 
española, de dos mi l pesetas ó francos 
nominales de oapital, y ohenta de renta 
anual los dos primeros, y de m i l francos 
ó pesetas nominales do ospital, y cua
renta francos ó poetas de renta anual 
los demás, ouyo extravío tuvo lugar des 
pues del diez de Setiembre de mi l no
veoientos ouho; y promoviendo las d i l i 
gencias que autorizan loe artioulos qui 
nisntos cuarenta y ooho y siguientes del 
Código do Comeroio, para que por el 
Juzgado se acuerde la publioaoión de 
anunoios qoe ordena el quinientos o in
ouenta limitado, á la prohibición de ne
gociar ó transferir los referidos títulos, 
declarándolos nulos en su día, y dispo
nía o ls emisión de los correspondientes 
duplioados. 

Y por providenoia de veintiaiete de 
Oo'.ubre próximo pasado, reoaida á dioho 
esorito se hs estimado la denunoia man
dando publicarla en la Gaceta de Madrid, 
Diario de Avisos y B O L E T Í N O F I C I A L ds 
esta provinoia, señalando el término de 
dooe días, para que dentro de ellos pue
dan oompareoer á haoer uso de su dere
oho los tenedores de los títulos extravia
dos; que se ponga la denunoia y demanda 
en ella oontenida en oonooimiento de la 
Direooión genoral de la Deuda y Clases 
Pasivas, á los efeotos procedentes y en 
el de la Junta Sindical de agentes de 
cambio y b Isa de esta corte, para que 
se impida la negooiaoión ó transmisión 
de los indicados títulos, oomunioándolo 
á las demás Juntas Sindícalos de su oíase 
de la nación. 

Madrid dos de Noviembre de mi l no
veoientos nueve.=Edelmiro Tr i l lo . •= An
te mí, Franoisoo de P. Rives. 

T para su inseroión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinoia, expido el presen
te visado por el señor juez que f irmo sn 
Madrid á dos de Noviembre de mi l no
veoientos nueve. 

V / B . ' 
E l señor juez, 

Edelmiro Tr i l lo . 
E l escribano, 

Franoisoo de P. Rives. 
( D . - l . ) 

L A T I N A 
Don Edelmiro Tr i l l o y Señorans, juez de 

instruooión del distrito de ls Latina ds 
esta oorte. 
Por la preeente oite, Hamo y emplazo 

á Andrés Fernández Soto, hijo de Manuel 
y María, natural y veoino de Madrid, de 
42 años de edad, soltero, jornalero, oon 
domioilio en la oalle de la Verdad, núm. 

13 pral, y ouyo aotual paradero se ignora, 
pars qne en el término de diez dias, oon
tados desde el siguióme al en qne eata re
quisitoria se inserte en ls Gace'a d Ma
drid, comparezca en mi Sala-audienoia, 
sita en el Palaoio de loa Juzgados, oalle 
del General Castaños, oon el objete de 
responder á los cargos qno le resultan 
en oauss que se ls sigue por hurte , 
apercibido que, de no verifioarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuioio 
áqne hubiere lugar 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial prooedan á 
la busoa del expresado prooessdo, c u 
yas señes personales no oonstan, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á m i 
disposioión en este Juzgado. 

Madrid 27 de Ootubre de 1909.~Edel 
miro T r i l l o . - E l esoribano, Julián V i 
llanueva, 

(B. - 2.934.) 

J u z g a ó i o s m u n i o i a O > Í 
CHAMBERÍ 

E n el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Vioente Ventura 
Vioien, por amenazes, y sen:-! do oon el 
núm. 888 de 1908, se ha diotado senten
oia ouyo enoabezamiente y parte disposi-
t ivs dioe asi: 

Sentenoia.—En la v i l la y oorte de Ma
drid á 12 de Junio de 1909, el T r i b u 
nal munioip&l del distrito de Chamberí, 
oompuesto de los señores don Miguel 
Oohoa juez munioipal y adjuntos D. Ca r 
los S&ura y D . Enrique Garte, habiendo 
visto el preoedente juioio de faltas segui
do entre partes: ,d« la una, el Ministerio 
Fisoal, y de la otra, oomo denunciado 
Vioente Ventura ouyas demás oirouns
tanoias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oon donamos en rebeldía á Vioente Ven 
tura Vioien á la pena de 50 pesetas de 
multa y las oostas. 

As i par esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y f irmamos.—Miguel 
Oohos.—Carlos Saura.—Enrique Garte. 

Publioaoión—Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Migue i 
Oohes juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audien
oia el Tr ibunal en el día de su feoha, de 
que doy fe .—Luis Garr ido. 

Y mediante á la rebeldía del enjui 
oia lo, y á f in de que sea notifioada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 20 de Ojtubre de 
1909.=V.° B.°^=Miguel Oohoa. = E l se 
oretario, Lu is Garrido. 

(Núm. 3.460.) (B.—2.851.) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Den Fernando Cútoli y Cútoli, ji.ez m u 
nicipal de esta oiudad. 
Per el presente se oite, Mama y empla

za á Venanoia Rodríguez Martínez, res i 
dente en esta oiudad oomo sirvi* nte en 
oasa de Pedro López, oal e de Roma, y 
ouyo actual paradero bo ignorr, pora que 
el día 20 del próximo mes de Noviembre 
y hora de las diez y media de su mañane, 
oomparezoa ante la Sala-audienoia de este 
Juzgado oen las pruebas de que intente 
valerse en el aoto del juioio que por ame
nazas se sigue t v irtud de denuroia de la 
referida Venanoia, apercibida que, de no 
oompareoer en el día y hora señalados, 
se seguirá el juioio en B U rebeldía y le 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 30 de Oo
tubre de 1909.—Fernando Cútoli.—Per 
su mandado, Franoisoo Majan. 

(Núm. 3.556.) (B. 2.931.) 

Inórala de A. Atonto, Barbieri,,8\ Madrid 


